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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACLARACIÓN al Acuerdo General 36/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que inicia 
funciones el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada; y que 
reforma y adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales, publicado el 13 de noviembre de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACLARACIÓN AL TEXTO DEL ACUERDO GENERAL 36/2018, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL, POR EL QUE INICIA FUNCIONES EL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN ENSENADA; Y QUE REFORMA Y ADICIONA DISPOSICIONES DE DIVERSOS 

ACUERDOS GENERALES, PUBLICADO EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

En la Primera Sección, página 43, dice: 

Artículo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Prolongación Libramiento Sur número 1800, Colonia 

Ex Ejido Chapultepec, código postal 22875… 

… 

Debe decir: 

Artículo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Prolongación Libramiento Sur número 1800, Colonia 

Ex Ejido Chapultepec, código postal 22785… 

… 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2019.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, Arturo Guerrero Zazueta.- Rúbrica. 


